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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No, ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL | 20160901037P10704   

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA NOTREDAME CIA, LTDA. QUE HACE LA COMPAÑÍA 

DOMINIO INVESTMENTS LLC A FAVOR DE LA COMPAÑÍA CALYPSO 

ENTERPRISES LEC Y PROPIEDAD INVESTMENTS LLC A FAVOR DE DIONE 

INVESTMENTS LLC 

OTORGA: 

DOMINIO INVESTMENTS LLC Y PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

AFAVOR DE: CALYPSO ENTERPRISES LLC Y DIONE INVESTMENTS LLC 

CUANTÍA: USD $800 

Dl: 2 COPIAS, - 

  

       

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provinera del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día veintiocho de octubre del año dos mil dieciséts, ante mu 

Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs Notaria TRIGÉSIMA SEPTIMA del 

Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura, la compañía NOTREDAME CIA, LTDA,, 

debidamente representada por RAÚL ARMANDO DELLA TORRE RONQUILLO, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

economista, casado, con domicilto en el cantón Samborondón, de tránsito 

por esta ciudad Quien comparece en su calidad Gerente General, y como tal 

representante legal, tal como acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente inscrito y Vigente, y a quien identico por la 

exhibición que me hace de sus respectvos documentos de identificación 
personal, cuyas coptas fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

a esta esertura como documentos habilitantes, La E, 

INVESTMENTS LLC, de nacionabdad Estadounidense, O 
representada por su apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTA] 

>» GUAYAQUIL E  
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRÍGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AMADOR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, con 

domicilo en el cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de 

Guayaquil, tal como acredita con la copia certificada de su nombramiento 

debidamente mscrito y vigente, y a quien identifico por la exhibición que me 

hace de sus respectivos documentos de identificación personal, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes, La compañía PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, de 

nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su apoderado, 

el AB. ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, con domicilio en el cantón Samborondón 

y de transito por esta ciudad de Guayaquil, tal como acredita con la copia 

certificada de su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos de 

identificación personal, cuyas coptas fotostáticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes, La compañía 

CALYPSO ENTERPRISES LLC, de nacionalidad Estadounidense, debldamente 

representada por su apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 

AMADOR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, con 

domiciho en el cantán Samborondón y de transito por esta ciudad de 

Guayaquil, tal como acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente inscrito y vigente, Y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos 

documentos de identificación personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura coma 

documentos habilitantes, y, La compañía DIONE INVESTMENTS LLC, de 

nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su 

apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, con domciho en el cantón 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL. CANTON GUAYAQUIL. 

Satabarandón y de transita por esta oudad de Guayaquil, tal como acredita 

con la copia ceruficada de su nombramiento debidamente inscrito y 

vigente, y a quien identifico por la exhibición que me hace de sus 

respectivos documentos de !tdentificación personal, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por rní, agrego a esta escrítura como 

documentos habilitantes Advertidos los comparecientes por mí la Notaría 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examimados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mi promesa o 

seducción, me piden que eleve a esertura pública la siguiente minuta 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la que conste una CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA NOTREDAME CIA. LTDA., que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA. 

INTERVINIENTE.- UNO.UNO.- La compañia DOMINIO INVESTMENTS LLC, 

de nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su 

apoderado, el AB'_ ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, parte a la que 

en adelante se podrá denommar como “Cedente Uno”, UNO.DOS.- La 

compañía PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, de nacionalidad Estadounidense, 

debidamente representada por su apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO 

TAMARIZ AMADOR, parte a la que en adelante se podrá denommar como 

“Ccedente Dos”, UNO,TRES,- La compañía CALYPSO ENTERPRISES LLC, de 

nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su 

apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, parte a la que 

en adelante se podrá denominar como “Cesionaria Uno”; UNO.CUAN 
$ ye     
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL GANTON GUAYAQUIL 

“Cestonaria Dos”; y, UNO.CINCO.- el economista RAÚL ARMANDO DE LA 

TORRE RONQUILLO (en adelante el representante) por los derechos que 

representa de NOTREDAME CIA. LTDA, (en adelante Ja compañía) en su 

calidad de GERENTE GENERAL. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO.- La Compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante 

la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María 

Vera Rios, el cuatro de septiembre del año dos mil quince, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Daule el sels de octubre del año dos mil 

quince; DOS.DOS. “Cedente Uno” es único, universal, indiscutido y pacifico 

propietario de CUATROCIENTAS (400) participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor noramal de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1 00) cada una y que se encuentra debidamente registradas 

en el libro de Participaciones y Socios de La Compañía; DOS.TRES.- 

“Cedente Dos” es único, universal, indiscutido y pacifico propietario de 

CUATROCIENTAS (400) participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1 00) cada una y que se encuentra debidamente registradas en el Libro 

de Partupaciones y Socios de La Compañía; DOS.CUATRO,- La Junta 

General Extraordinaria Unwersal de Socios de La Compañía, en su sesión 

celebrada el veintisiete de octubre del dos mil dieciséis — en adelante La 

Junta -, autorizó a “Cedente Uno” y “Cedente Dos” para que cedan y 

transheran la totalidad de las participaciones sociales que tienen en el 

capital social de La Compañía a favor de “Cesionarla Uno” y “Cesionaria 

Dos” respectivamente, todo ello tal como consta de la copia del Acta de La 

Junta que se agrega coro habilitante y de la certificación emitida por el 

representante legal de Ja compañía. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- TRES.UNO.- Con los antecedentes expuestos “Cedente 

Uno” declara que, por medio del presente 1nstrumento, cede y trasftere a 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRÍGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

favor de “Cesionaria Uno”, quien acepta, las participaciones de su 

propiedad descritas en el numeral DOS.DOS. de la cláusula segunda del 

presente instrumento y que corresponde al capital socral de La Compañía 

En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser propiedad de 

“Cesionaria Uno”; TRES.DOS.- “Cedente Dos” declara que, por medio del 

presente instrumento, cede y trasfiere a favor de “Cesionaría Dos”, quien 

acepta, las participaciones de su propiedad descrita en el numeral 

DOS.TRES. de la cláusula segunda del presente instrumento y que 

corresponde al capital social de La Compañía, En consecuencia las 

mencionadas participaciones pasan a ser propiedad de “Cesionaria Dos” 

CLÁUSULA CUARTA. PRECIO.- CUATRO.UNO.- El precio pactado de común 

acuerdo es de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1 00) por 

cada participación, que es pagado en efecto a Ja firma del presente 

contrato CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES - CINCO UNO.- “Cedente 

Uno” y “Cedente Das” declaran que para poder realizar esta cesión 

obtuvieron el consentimiento Unánime del capital social de La Compañía, 

de conformidad con lo previsto en el primer inciso del artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañías, según consta del Acta de La Junta, cuya 

copia certificada deberá ser agregada esta escritura pública, CÍNCO.DOS.- El 

representante legal de La Compañía declara que se ha cumplido con el 

requisito indicado en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, 

de haber obtenido el consentrmento unamme del capital social para 

venficar esta cesión y pide que se agregue en la escritura el certificado 

otorgado con el que acredita que se ha cumplido con dicho requisito 

CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- SEIS.UNO.- La 
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ABG WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TIVULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SIETE.UNO,- Los gastos e impuestos que genera este acto societario 

correrán por cuenta de “Cesionaria Uno” y “Ceslonaria Dos” CLÁUSULA 

OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- OCHO.UNO.- Quedan autorizados de manera 

individual para la ejecución del presente trámite, hasta su inseripción en el 

Registro Mercanti correspondiente, los abogados Enmque A Tamariz 

Amador y Carol G Alvear Mosquera Agregue usted, Señorita Notaria, las 

demás formalidades de ley y de estilo, y documentos habilitantes, que 

consulten la perfecta validez del presente strumento Enrique A Tamariz 

Amador, MBA Registro Cero Nueve — Dos Mil Cinco — Doscientos Cuarenta 

Y Nueve del Foro de Abogados y Registro Cero Cero Tres del Colegio de 

Abogados del Guayas - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL OTORGANTE. 

Quedan agregados los documentos necesarios para la validez y 

perfeccionamiento de este mstrumento Leída esta escritura de principio a” 

fin y en Alta voz, por mí la Notaría, a la compareciente, esta la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy fe — 

p _NOTREDAME CIA, LTDA, 

    

R.U.C. No. 0992943327001, 

e 
EC. RAJLARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

€.C.  090230002-9 C.V, 008-0039 

p. DOMINIO INVESTMENTS LLC 

RU C. 0992984961001 
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EN REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
E Diracción General de Registro Cuil, Identificación y Cedulacion P A e 

  

Direrón Genera de Regio Cv 
identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 0902300029 

Nombres del cludadano: DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYASICOLIMESICOLIMES 

Fecha de nacimiento 12 DE FEBRERO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Clvll: CASADO 

Cónyuge MIRIAN MONTOYA PACHECO 

Fecha de Matrimonio 1 DE JUNIO DE 1979 

Nombres del padre: LUIS DE LA TORRE 

Nombres de la madre L(RIA RONQUILLO 

Fecha de expedición: 11 DE ABRÍL DE 2011 

  

  

Información cercada ala fecha 28 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS-GUAYAQUILNT37 GUAYAS GUAYAQUIL 
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La impresión del presento carilicado no garantiza la legolidad det misma y su uso ostará limitado a la COParobación 
electrónica en el portal mob de! Registro CMI, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿Ne 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ae 

Discrón Sentra de Regato O 
Identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identlilcación. 0911018455 

Nombres del ciudadano TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacImiento: 23 DE JUNIO DE 1983 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucclón: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Clysl: CASADO 

Cónyuge: CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 

Fecha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre; ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ BAQUERIZO 

Nombres de la madre: CHISLAINE AMADOR RENDON 

Fecha de expedlclón: 6 DE MAYO DE 2014 

  

  

    

Información cerllicada a lafecha 28 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUILNT37 GUAYAS - GUAYAQUIL 
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CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente certifico que el día 27 de 

octubre del 2016 se llevo a cabo la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de NOTREDAME CIA. LTDA., en la que con el 

consentimiento unánime de la totalidad del capital social de la 

compañía se resolvió aprobar la CESIÓN de la totalidad DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES pertenecientes a la compañía 

DOMINIO INVESTMENTS LLC, esto es 400 participaciones a 

favor de la compañía CALYPSO ENTERPRISES LLC, así como la 

cesión de 400 participaciones sociales pertenecientes a la 

compañía PROPIEDAD INVESTMENTS LLC a favor de la compañía 

DIONE INVESTMENTS LLC, 

27 de octubre de 2016. 

P. EKUD CIA. LTDA. 

Es o 
EC. RAÚL ARMARDO DE LA TORRE RONQUILLO 

GERENTE GENERAL    





ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL Dz Socios DE 
NoYaEDAME Cla, LTDA, 

Celebrada £l 27 De Octubre De 2018- 11h00 
En el cantón Samborandan, en la fecha y hora ut supra, en las aficmas ubicadas en el Km 25 de ll vía La Puntilla 
Samborondón Lobzacion Residencias de Tornero (Tornero 1) Manzana (, calle Dian Quintana Noboa $657 se 
reune la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de NOTREDAME CIA LTDA de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, 
representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con 
lo dispuesto en al articulo 239 de la propla ley, y que son UNO) DOMINIO INVESTMENTS LLC, representada por su 
apoderado Ah Ennque A Tamarlz Amador, propietario de cuatrocientas (200) participaciones de Un dolar de los 
Estados Unidos cada una, con derecho a igual numero de votos, DOS) PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, 
representada por su apoderado Ab Enrique A Tamariz Amador, propietario de cuarrocientas (400) participaciones 
de Un dólar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual numero de votos Preside Ía seslón la Ing Gina 
Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presienta de la compañra, y, actua como Secretario de la Junta el Econ 
Raúl A de la Torre Ronquillo, en su calidad de Gerente General, en su calidad de Gerente General de la compañía 
El Secretarlo de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda 
constatado que ss encuentra presente todo el capital pagado de la compañua, esto es, USD $800.00, particular que 
ha sido confirmado can el Libro de Participaciones y Socios de la compañia, tal corno dispone el Reglamento sobre 
Juntas Generales vigente==— === == - 
AA continuacion el Secretano de la gunta torna la palalara y manifiesta que los soctos deben pronunciarse 5: aceptan 
Ja celebracion de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguentes puntos === 

1- Conocer y resolver sobre la Intención del socio, DOMINIO INVESTMENTS LLC de ceder y 
transienr sus 400 participaciones a favor de la compañía de nacionalidad estadounidense 
CALYPSO ENTERPRISES LLC, 
2. Conocer y resolver sobre la Intencion del socio, PROPIEDAD INVESTMENTS LLC de ceder y 
transferir sus 400 particmaciones a favor de la compañía de nacionalidad estadourudense 

DIONE INVESTMENTS LLC, 
3. Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos 1 y 2 del orden del día, sobre la 
autorización a los socios y representantes de la compaíiwa para que suscsiban Jos instrumentos 
publicos y/o privados, certíficados, etcetera, y comparezcan ante las autoridades públicas y/o 
privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta, 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario de la Junta y 
tranífiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida 
en el Estatuto Social, para cuya constancia y ademas, en cumplimento de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley 

de Compañías, suscribiran la presente Acta - — 
La Presidenta declara mstalada la sesron, y manlfiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto 
del orden del día, que dice — 

1. Conocer y resolver sobre la intencion del socio, DOMINIO INVESTMENTS LLC de ceder y 
transferir sus 400 participaciones a favor de la compañia de nacionalidad estadounidense 
CALYPSO ENTERPRISES LLC, 

Posterlormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento Sobre Juntas Generales de 
Socios y Socios de las Compañílas de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economía Mixta la Presidenta de la 
sesión consulta a los sonos 5 existe alguna sugerenar3 sobre a moción expuesta u otra mocion alternativa para ser 
considerada, síh que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuacion, el 
Secretario de la Junta advierte a tados los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario de la 
Junta llana uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz 
vesultando que la mecion ha sidu aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente 
representados de la Compañía sim que existan votos en contra en blanco o abstenciones En consecuencia, luego 
de varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar [a transferencia de la totalidad de las 400 partinpaciones del 
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ta Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe Conocer y resolver sobre el segunda punto da 
quedice - o . - SF NOTARÍA Ú 

2. Conocer y resolver sabre la Intencion del socio, PROPIEDAD INVESTMENTS LLC de cel 
tranclerk sus 400 partpaciones a favor de la compañía de nacionalidad cnc Vil » 

DIONE INVESTMENTS UE, 
OUAYAQUIL 2 

   

        



Acta De JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De SOCIOS DE 
NOTREDAME CIA LTDA, 

Celebrada El 27 De Octubre De 2018- 11100 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Socios de fas Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economía Mixta, la Presidenta de la 
sesion consulta a os socios sl exate alguna sugerencia sobre la moción expuesta 4 atra marian aiternaiva para ser 
considerada, sin que nmguno de ellos realice camblos o sugerencias a la moción presentada A continuacion, el 
Secretario de la Junta adwerte a todos los socios que los votas en blanco y las abstenciones se sumaran a la 
mayorta y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario de la 
Jenta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en alta voz 
resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente 
representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blartco o abstenciones En consecuencia, Juego 
de varlas delberaciones y a mocton debldamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de fa totalidad de las 400 participaciones del 
socio PROPIEDAD INVESTMENTS LLC a favor la compañia de nacionalldad estadounidense DIONE INVESTMENTS 
le- 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del día, 
que dice 

3. Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos 1 y 2 del orden del día, sobre la 
autorizacion a los soclos y representantes de la compañía para que suscriban los Instrumentos 
públicos v/o prwados, certificados, etcetera, y comparezcan ante las autoridades publicas y/o 
pareadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta, — — 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Socios de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anomimás y de Economla Mixta, la Presidenta de la 
sesion consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la mación expuesta 1 otra mocion alternativa para ser 
considerada, sin que nmguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación, el 
Secrelano de la Junta advierte a todos los solos que tos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoria y que al momento de la votación no proceden modiffcaciones a la mocion presentada El Secretario de la 
Junta lama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en alta voz 
resultando que la mocion ha sido aprobada on el vota favarable de todos los socios presentes o debidamente 
representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego 
de varlas deliberaciones, y a moclon debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE Aprobar y autorizar a los socios y representantes de la compañía para que suscriban los 
instrumentos publicos y/o privados certificados, etcetera, y comparezcan ante las autoridades públicas y/o 
privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta =- - 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión La Junta en cumplimiento de dicha obligacion deja constancia que los documentos que 
deberan incorporarse al expediente son sta de Asistentes número de particlpactones que representan, el valor. 
pagado por ellas y los votos que les corresponde y la copla de la presente Acta suscrita por el Secretario de la 
Jumia, con la certificación respectiva — — == o e A 
No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso para la redaccion de esta 
Acta, hecho lo cual, se remstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprabada por 
UNANIMIDAD de votos y sin mocificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compaías, firman la presente Acta todos los asistentes — — ------ = - 

      

    

    

    

  

E] p_ DOMINIO INVESTMENTS LLC, Ab Enrique A Tamariz Amador, apoderado, Socio, F-) A PROPIEDAD 
INVESTMENTS £1C, Ab Enrique A Tamarlz Amador, apoderado, Soclo, F ) mg Glna Pardo Navarrete, Presldenta 
de la Sesson, Fw) Econ Raul A de la Torre Ronquillo, Gerente Genera - Sectetarlo de la Junta -- 

CERTIFICO QUE ES IGUAL AL ORISINAL, el cual reposa en el Ubro de Actas de la compañra, a los que me remitirá 
en caso de ser necesario -     

  

A, DELA TORRE RONQUILLO 
ÍTE GENERAL SECRETARIO DELA JUNTA 

ECON, 
GEREl 

  
 



     

Samborondión, 19 de febrero de 2016 

Economista 
Bad) Armando de la Torre Ronquillo 
Ciudad,» 

De ml consideración 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañta 

NOTREDAME CIA LTDA, celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvló eleglrlo GERENTE 

GENERAL de la compañía, por un pertodo de CINCO AÑOS 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representacion legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de rnanera individual, conforme a lo dispuesto en el articulo Decimo del Estatuto 
Soclal de fa compañifa 

La compañía NOTREDAME CÍA. LTDA. se constituyó con domicillo en el cantón Uaule mediante 
escrítura pública ante la Notaria Tnigesima Séptima, Ab Wendy Maria Vera Ríos, el 4 de septiembre 
de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015 

Atentamente, 

ING. GINÁCPATRICIA PARDO NAVARRETE 
PRESISÉNTE AD HOC DE LA SESION 

  

Ecol ÍLARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
C.CHAÍ0230002:9 
Naclonalidad: Ecuatoriana 

     



y rn 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
6 AD Ilustre Municipalidad def Canton Daule 

Número de Repertorio: 2016 102 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta fecha se anscribióterom) ol(los) sigulente(s) acto(s) 
1" con fecha Saete de Marzo de Dos Mil Dieclaoxp) quedas dngembo el acto o 
Contrato WUmamrENLo en el Regsnero de HRNCANTI debes de began 429 3 404 Con el amero de amecrupeión S1 celebrado entro CIN. hana en 
calidad de COMPAÑÍA]), en la calidad de Representante y gal Pest oe LA TORRE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES ebro 

NUMERO RUC: 0992943327001 
RAZON SOCIAL NOTREDAME CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE- OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO. 
CONTADOR CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA. 

FEG INICIO ACTIVIDADES 21/10/2015 FEC CONSTITUCION osrorzots 
EC, INSCRIPCION 2AñoIzO15 FECHA DE ACTUALIZACIÓN Defosizo1s 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia GUAYAS Canión DAULE Parroquia DAULE Calls AY LEON FEBRES CORDERO Nimoro: S/N Eto, CC. 
PlazZA LA JOYA Olcina 3 Carratero VÍA AURORA Klómelro 14.4 Roforancia ubicación JUNTO A LA URBANIZACIÓN 
RUBI DELA JOYA Telelono Dorso: 022539000 Emst reakderan£2cludadosfesto,com 
DOMICILIO ESPEGIAL. 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIENEROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  TDR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS dErODT al 007 ABIERTO: AR 
JURISDICCION 4 ZONA AGUANAS. Ron 

Pa 0 0 
sis Gerena! 

[reo 04 Mar 2008 
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Dectaro que tos défos contenidos an este documento son exactos y vardaderos, porto que asumo la resfansabilidad lega! que de ella, ¿O MAR 
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E A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
licenció 

NUMERO RUC; 0992943327001 
RAZON SOCIAL: 'NOTREDAME CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG CIO AGT a/TORm5 
NOMBRE COMERCIAL FEG CIERRE, 

FEC REINICIO ACTIVIDADES ECONOMICAS 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO O 
  

Peoxinda, GUAYAS canon DAME Panoquie DAULE Cdla AY LEON FEBRES CORDERO Numero: S/N Referenda JUNTO A. 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Edilito C.C, PIAZZA LA JOYA Oficina 3 Carretera VIA AURORA Kilómetro 14.4 Telefono 
Domello, 042838000 Emall catdorongicludadcelesta cor 
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"Declaro que los delos Soniantios en esto dacumpnio son exactos y ventaderos, porto qu :cabrcad lego quede ste 50 
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El suscrito, 
macoralidad 
DOMINIO IN 

      

PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUE OTORGA DOMINIO INVESTMENTS LLC 

Rodolfa Baquerizo Alvarado, designa al abogado ENRIQUE AUGUSTO YAMARIZ AMADOR, de 
ectatorna con documento de 1dentidad número 0911018455 como apoderado especial de 

WESTMENTS LLC, domucilada en el Estado de DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de América El 
apoderado especial queda Investdo de las siguientes atribuciones 

1 

Firmado 

Actuar y firmar todos aquéllos documentos exigidas para las regulaciones de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros de la Republica del Ecuador; 
Representar al “Suciedad” en todo lo que Interese al mismo, especialmente participar en sociedades 
adquifiendo o suscriblendo cuotas, atnones O apoñtes someterlos, comparecer en actos de 
transformacion o constitución de sociedades anónimas u atras sociedades o asoctaciones, firmar 
contratos soclales, estlpulando cláusutas y condiciones y ejercer tados los derechos de acelonista y¿o 
solo, meluysndo el derecho de votación inherente a sus acciones, y/o participaciones y/o cuotas, y el 
feretho de otorgar a nombre de el “Sociedad”, las poderes a favor de terceros, que para dichos 
efectos estune convenientes, 
Actuar, con voz y voto, en las Juntas Generales de Socios y/o Accromstas de las sodledades en las que 
el "Socsacad” tenga participación y/o interes 
Representar al “Sociedad” ante las putoridades políticas y adrimlstrativas y ante los tribunales de 
Justicia de cualquier país o Estado, ya ses como dentandante o como demandado 0 como tercerista, 
atorgando poder 3 favor de abogado (s). con las Facultades especiales que fueren necesarlas tales 
amo, deststu recibir, transigrr y sustiralr 
Conferir y otorgar poderes, can tódas o tualquiera de las Facultades contadas en el presente poder 
esustuirlos paras o totalmente, revocar tales poderes y sustituciones 

aaa A OEA ae 2045 

  

DOMINIO [NVESTMENTS LÉC 
Rodolfo Baquerizo Alvarado, Manager 

Le 
srarEor 
nd 

The foregalng Instrument veas acimowtedged before me on the ATÁ day Bedia, ne 
year 2015, by Rodolfo Baquerízo Alvarado, who 1s personally known to me or who has praduces his passport as 
Identiicadan. 
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rs the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ss E 

  

  

SOCIEDADES 3 Ie A 

NUMERO RUC: 0992984981001 
RAZON SOCIAL: DOMINIO INVESTMENTS LLC 

-- —— NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIRUYENTE* oTROS 
REPRESENTANTE LEGAL TAYARIZAMADOR ENRIQUE AUGUSTO: 
CONTADOR, LOZANO LEON FREDDY LEOPOLDO 

FEC INICIO ACTIMIDAES amos FEC CONSTITUCION, 1022015 
FEC INSCRIPCION 1mIOAIZO1O FECHA DE ACTUALIZACION 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

  

  

TITULAR OE DERECHOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO" 
Peovinsaa GUAYAS Canton SAMBORONDON Parroquia LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadele URS TORNERO MI 
Húmero SOLAR 13 Manzana 1 Edicto 72 Oñitng; 12 Klámelro 25 Camino: VIA SAMBORONDON Reterancia Ubicación 

+ JUNTO AL CRUS DEPORTIVO DIANA QUINTANA Telefono Trapo 042538000 Emal fozanoQeludadosista.2om 
DOMICILIO ESPEDIAL> 
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FIEÁA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declara que fos elos contenidos en esta documento san axacos y veránderos, porto 049 asumo a responsatiKiod legal queda ¡94 pen dot yal RUC 4.4 Sogiemento- porel Asfeación dp ist eVdRt RUE 
Usuaño PA   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
de hocblenalpala 

NUMERO RUC: 0992964961001 
RAZON SOCIAL; DOMINIO INVESTMENTS LLC 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
    

  No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FECC ACT, TONTO 
NOMBRE COMERCIAL FEO, CIERRE, 

REINICIO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS FES REI 

TITULAR DE DERECHOS 

DIRECCION ESTABLECIANENTO 
  

Provincia GUAYAS Canon SAMBORONDON Parequla LA FUNTILCA (SATELITE) Cludadoiar URB TORNERO M Número 
SOLAR 14 Ralerencia JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana 1 Edifolo T2 Oficina, T2 Kiómplro 2,5 
Gamino VIA SAMBORONDON Telefono Tratrajo 042838000 Ema fozanoQeludadoslesle.com 

  

    

          

    

Y CERNIFICADO OS VOTACION ARISIMSLES. 
Cedo AJOS PERENEC EA    Sel 

Imacnjeie Pardo Gi saz Vitar 

    

     ACTUA 
DEL CONTABUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

=>, 
   

sclar que los datos contenidos en acto documento son esactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabitsd legal que de ole 
———orirrr he 07 CU DAAAO ANO Lay 80 RUS AE Heghamanto para aplicación dela Lay de RG, 

stan WPYP231008 7 Ligarasenisión GUAYAGUILAY FRANOSOO Pesa y hora TSOREDIGTS 1822 
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PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUE OTORGA PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

El suserito, Rodolfo Baquerizo Alvarado, designa al alogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de 
acionalidad ecuatoriana con documento de identidad número 0911018458 como apoderado espertal de 
PROPIEDAD INVESTMENTS 11€, domiellada en el Estado de DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de América 
Elapoderado especial queda Investido de las sigulentes atribuciones 

1 Astuary firmar todos aquellos documentos exigidos para las regulaciones de la Superintendencia de 
Compañias Valores y Seguros de la República del Ecuador, 

2 Refresentaral "Socladad” en todo lo que interese al mismo, espedalmente partuipar en sociedades, 
adguirendo u suscritiendo cuotas, Acriones a aportés societarlos, comparecer en actos de 
transformación ó constitucion de sociedades anormmas u otras sociedades o asociaciones, firmar 
contratos sociales, estpulando cláusulas y condiciones y ejercer todos los dererhos de accionista y/o 
socio, incluyendo el derecha de votación inherente a sus acciones, y/o participaciones y/o cuotas, y el 
derecho de otorgar a nombre dé el “Sociedad”, los poderes a favar de terceros, que para dichos 
afectos estime convementes 

3 Actuar, con vor y voto, en las Juntas Generales e Socios y/o Accionistas de las sociedades en las que 
el "Suciedad” tenga participación y/o Interés 

4 Representar al "Sociedad" ante las autoridades políticas Y adralaistratlvas y ante las tribunales de 
Justicia de cualquier fals o Estado, ya sea como demandante o como demandado o como tercersta, 
otorgando poder a favor de abogado (5), con las facultades especiales que fueren necesaras tales 
como, desistir, recibir, ransiglr y sustítulr 

$ Conferiy y otorgar poderes, cón todas o cualquiera de las facultades contenidas en el presente poder o sustitutos parcial o totalmente, revocar tales poderes y sustituciones 

ria cto O)_ e DIC EMB E 205 

    PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 
Rodolfo Baquerizo Alvarado, Manager 

srareor Efe 
Coura 

e reglas mstrument was actnowicags before me on tre. DÍ Pay or Desi Litio 
year 2015 by Rodolfo Baquerlzo Alvarado, who is personally known to me or who has produced his passport as 
identification.     

Printed name BES dy Comm Eras osa 2 
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isspublre document 

s been signed by Michel Nicolas 
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sars the sealístamp of  Notaxy Public, State of Florida 

Certified 
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«Fallshassee, Florida 

        
       



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

   

  

SOCIEDADES dere enalpade 

NUMERO RUC: 0992984953001 

RAZON SOCIAL: PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

NOMBRE COMERCIAL TEST To. co 

CLASE CONTRIBUYENTE Oros 
REPRESENTANTE LEGAL TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 
CONTADOR LEZANO LEON FREDUY LEGPOLDO 

FEG INICIO ACTIVIDADES: 1TIOOIZO 10. FEG CONSTITUCION 10r120015 
PEC INSCRIPCION 172016. FEGHA DE ACTUALIZACIÓN 17i08l2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
TITULAR DE DERECHOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Pronta GUAYAS Canién. SANEORONOON Parroquis LÁ PUNTILLA SATÉLITE) Cludadeta, URE TORMERO II 
Numero SOLAR 14 Manzana 1 Edificio; 12 Olcina 12 Kigmetro 25 Camino VIA SAMBORONDON Referencia ubicación, 
JUNTO AL CLUB DEFORTIVO DIANA QUINTANA Telefono Trabajo 042839000 Emall Nlozanoicludadcalaste.co 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

  

  

'EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO! 
-—IUBISDICCION...._4 ZONA BGUAYAS —- 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
A SOCIEDADES $ ¡ con 
NUMERO RUC 0992984953001 

RAZON SOCIAL: PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
ho ESTROLECMIENTO 007 ESTADO ABIERTO MÁAZ FEGTNCIO ACT ORO 
NOMBRE COMERCIAL: Fec CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS FEO REINICIO, 

TITULARDS DERECHOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Proinos GUAYAS Canton SAMBORONDON Parroquia TA PUNTILLA (SATELITE) Cudadala URO TORNERO ll Nómero, 
SOLAR 14 Referencia JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana 1 Edifico 72 Ofcina T2Kiémalto; 2.5 
“Camino VIA SAMBORONDON Telefono Trabalo 042838000 Emall ozanoElcludadestesto com 

    

. SEsEnICA LOs rocucerS pe arm Y Vimeo Vos ectenesO 
avere son PRESENTADOS PERTENECEN AG S9NTI           

      
   fia Baez. FUNCIONARIO $ 3 77 

  

  

  

A 
Hama DEL CONTRIPUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Dirieo quedas datos contentdss en esta documento son exsclos y verdaderos, or lo que asu a sosponsabiidad legal que de aa se 
elvas (Ar 97 0660 Tibia Ar, 9 Lay der RO y AR 9 Reglamento para la Aplbaolón de a Loy del RUC) 
Tsuaro —MPSVORIEA Lagar de omisión GUAYAQUILAV FRANCISCO Fecha y hora TIOBZOTO 1630350 
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PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUE OTORGA CALYPSO ENTERPRISES LLC 

El suscrito, lean Baqueriza Alvarado, destgns al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de nacionalidad 
ecuatoriana con documento de Identidad mumero 0913010455 como apoderado especial de CALYPSO 
ENTERPRISES LLC, domicilado envel Estado de DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de America. El apoderado 
especial queda Investido de las sigulentes atribuciones 

£  Artuiar y firmar todos aduellos documentos exigidos para [as regutaclones de la Superintendencia de 
Compañilas, Valores y Seguros de la República del Ecyador, 

2 Representaral "Socledad” en tado Jo que interese a) mismo, espetlalmente participar en sociedades, 
adquiriendo o suscríblendo cuotas, acciones o aportes socletarlas, comparecer en actos de 
transformaciol a constitucion de socledades anónimas y otras sociedades o asortactones, firmar 
contratos soctales, estipulando cláusulas y condicones y ejercer todos los derechos de accionista y/o 
socio, Incluyendo el.derecho de votatlón inherente a sus acciones, y/o participaciones y/o cuotas, y el 
derecho de otorgar a nombre de el “Sociedad”, los poderes a favor de lerceros que pata dichos 
efectos estime convenientes 

3 Actuar, con Voz y voto, ef las Juntas Generales de Soclos y/o Accionistas de las sociedades en las que 
el “Socledad” tenga participación y/o interés 

q Representar al “Socledad” ante las autoridades políticas y administrativas y ante los tribunales de 
Justicia de cualquier país o Estado, ya sea como demandante ú como deftandado o como tercefista, 
osorgando poder a favor de abogada (s), con las facultades especiales que Tueren necesarias tales 
como, desist, recibir, transiglr y Susto 

s Conexiy y otorgar padeses, con todas y cualquiera de las farultaries contenidas en el presente poder 
esustltullos parelal o totalmente, revocar tales poderes y sustituciones 

Femadoota_ ae DIEUSAGUL de 2095 

  

STÁTE OF 3 
COLITY E, 

The foregoing Instrument was acnowledged before me on the 24. day of Án the 
year 2015, hy Ivan Baquero Alvarado who ls personally known to me orwho has produced his, passport as 
identification:     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ 

  

    

  

SOCIEDADES enc encata 

NUMERO RUC; 0992984627001 

RAZON SOCIAL: CALYPSO ENTERPRISES LLC 

7 NomMBRE COMERCIAL 0 DT = o 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 
CONTADOR: LOZANO LEON FRECDY LEOPOLDO 

FEO ANICIO ACTIVIDADES: FOUR PEO CONSTITUCIÓN tanzr201s 
EEC INSGRIRCION: 100872018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 16/08/2016 

ACTUADAD ECONONICA Pron oiPaso 
TITULAR DE DERECHOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Prorincie GUAYAS Caribe SAMBORONDON Partaques LA FUNTALA (SATELITE) Ciudadela URS TORNERO TRES 
Numero SOLAR 14 Manzana 1 Edilclo 12 Ollana T4 Caregloro VIA SAMBORONDON Klametro 2.5 Referencia ubicación 
JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Tejefaro Doralcilr 042838000 Ema 
FLOZANOECIUDANCELESTE.COM 
DOMICILIO ESPECIAL, 

  

  

        DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRAN: 1091, —AHERTOS _ 
JURISDICCIÓN — 1ZONA ELGUAYAS CERRADOS o 
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Shane poes y y franca comápiva 
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Usuario EMOBTISE Lagar de ómisión GUAYAGUILJAY FRANCISCO Fecha y hora TSOBZDT8 
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Er REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $5 il 

SOCIEDADES SS catan 

NUMERO RUC. 0992984627001 
RAZON SOCIAL: CALYPSO ENTERPRISES LLC 

         
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, 
  No ESTABLECIMIENTO — 007 ESTADO “ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT 1SMEROTe 
NOMBRE COMERCIAL: FEO CIERRE 

FEC REINICIO 
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

TITULAR DE DERECHOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIEMENTO. 
  

Provincia GUAYAS Cánión SAMBORONDON Parroquia LA PUNTILLA (SATELITE) ciudadela: URB TORNERO TRES Número 
SOLAR 14 Referencia, JUNYO AL. CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana 1 Ella 12 Oficina TÍ Cenelero VIA 
SAMBORONDON Kiómalro 25 Telefono Dormlcll; 042829000 Email FLOZANOAICIUDADCELESTE COM 

    

    

     

  

   
   

  

  

NS O 
FIrahA DEL CONTRÍUYENTE SERVICIO DEMENTAS INTERNAS 

Dsctaro que os loo conlenitos an esta dacunento son cxacios y Verdaderos, por de que asumo a responsabilidad ogal que de la se 
eres Tabula, AT Y LEY Bo PUC y AA Y Faglrmento paraa ARSS TEL HBTROC) 

Usuano — EMGBTSOS1A Tagar de smlsión GUAYAQUILJAV FRANCISCO Fecha y hora TOTOBROTS 171194 
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PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUÉ OTORGA DIONE INVESTMENTS LLC 

El suscrito, Ivan Baquerizo Alvarado, designa al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de nacionalidad 
ecuatoriana con documento de identidad número 0911018455 como apoderado especial de DIONE INVESTMENTS 
1AC, domiciliada en el Estado de DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de America El apoderado especal queda 
Investido delas sigutentes aribucloness 

1 Actuar y fltmar todos aquellos documentos exigidos para las regulaciones dle la Supenntendenda de. 
Compañías Valores y Segatos dela Republica del Ecuador, 

2 Representar gl “Saciedad” en todo lo que interese al rolsmo, especialmente participar en sociedades, 
adquiriendo o susclble/do cuotas, acciones a aportes sodietarlos, comparecer en actos de 
vraostormación o constitución de sociedades anonimas y otras soledades o asociaciones, flemar 
sontratos sociales, estípulando lausulas y condiciones y efercer-todos los derechos de acciomsta y/0 
socia, Incluyendo el derecho de votación Inherente a sus acciones, y/o participaciones y/o cuotas, y el 
derecho de otorgar a nombre de el "Soctedad” los poderes a favor de tercaras, que para dichos 
efectos estiine convenientes 

3. Actuar,convory voto en las Juntas Generales de Socras y/o Acclomstas de las socletades en as que 
el "Sociedad" tenga parttapacion y/o Interás 

4 Representar al “Sociedad” ante las autoridades políticas y adminisirativas y ante los tribunales de 
Justicia de cualquier país o Estado, ya sea como demandante o como demandada o como tercerista, 
otorgando poder a favor de abogado (s), con las facultades especiales que fueren necesarias tales 
como, desistir, recub, transigl y sustitulr 

5 Conferiry otorgaf poderes, coh todas o cualqulera de fas facultades contenidas en el presente poder 
 sustitulslos parcial o totalmente, revocar tales poderes y sustituciones 

Firmado eldía ]_qe DjeraMtete 62015 

  

ivan Baquerizo Alvarado, Manager. 

  

Io 
Tie foregolng Instrument was acknomenged hefore me on the 27% | Aa of Decaleió the 

Year 2015, by [von Baquerizo Alvarado, who Is personally known to me or who has produced his passport as 
Identification 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

  

SOCIEDADES cAehocelanaipod! 

NUMERO RUC: 0992084570901 

RAZON SOCIAL: DIONE INVESTMENTS LLO 

7 ROMBRECÓMERCIAC => LT o 7 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 
CONTADOR. LOZANO LEON FREDDY LEOPOLDO 

PEC INICIO ACTIVIDADES feloRiz018 FEG CONSTITUCION AsrtzR0t5 
FEO INSCRIPCION 16oniz016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN s0Iote 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

TITULAR DE DERECHOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Fecvincia GUAYAS Camión SAMBORONDON Pamoquiz LA PUNTILLA (SATÉLITE) Crudadela. URB TORNERO TRES 
Número SOLAR 1213 Manzana 1 Edilo; 1 Ofina 71 Garrelera: VIA SAMBORONDON Klómoiro 2.5 Relerencla 

Y ebicarión JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Teletono Domiilo. 032888000 Ema 
dozanoludedoeiato com 
DOMICILIO ESPECIAL, 

  

  

'F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS “daooTal om ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN: (ZONA GUAYAS CERRADOS, 0 

   

  

  

  

     

  

   
    

Decioro que los daos contents an este documento gon exactos y verdaderos, porto que asumo la ———— rn (A ST CDI TOUlanO, PA TLF TOPROCS An O ReGtMento para 
Usnario 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

SOCIEDADES 
Aebciacca 

NUMERO RUC: 0992984570001 
RAZON SOCIAL: DIONE INVESTMENTS LLC 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
      

  

No ESTABLECIMIENTO, 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT 16/O07201S 
NOMBRE COMERCIAL, FEO CIERRE 

FEO, REINICIO, 
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

"TITULAR DE DERECHOS. 

DIRECCIÓN ESTABLEGIMENTO 
Provincia GUAYAS Canlon, SAMBORONDON Parroquia LA PUNTILLA (SATELITE) Gudadeta, URE. TORNERO TRES Númaro 
SOLAR 1213 Referencia JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana 1 Edifico. Ti Oficina Ti Carretero: VÍA. 
SAMBORONDON Klámetto 25 Telefono Doricllo 042630000 Email frzenoBcludadceleste.com 

  

  

zed cies roseta, Pnezenalcrcdoejente 

        INS - 
e   

Pertoro que los datos contenidos en esto documento son exactos y verdaderos, por o que asuno ta responsabiad egal quo de ala sa 
————— OT O 7 CODI VIERA EP OETRIO Y BET DEBÍA PAT AER E ITA ROO 

Usuaio EMGBTZOOTA Lugar de emisión GUAYAQUILAAV FRANCISCO Fecha y hora 16082016 63H 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

.«GANTES 

a TAMARIZ AMADOR 

€. C. No, O91101845-5 €, Y, No. 025-0160 

p. PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

R U.C. No. 0992984953001 

í o ca 
ENRIQUE ¿uso TAÍVIARIZ AMADOR / 

C. €. No. 091101845-5 C V, No 025-0160 

p. CALYPSO ENTERPRISES LLC. 

R U.C, No, 0992984627001 

LN Y Y) 
ENRIQUE ¡GUSTO TÁMARIZ AMADOR 

€ €. No. 091101845-5 C.V. No, 025 0160 

   

p. DIONE INVESTMENTS LLC 

R.U.C. No. 0992984570001 

A Y 
ENRIQUE AUGUSTO TÁMARIZ AMADOR 

C.C. No 0911018955 C.V No 025-0160 

AALIGO o, 
e e S 

ABG, WENDY MARÍA VERA RÍOS, MeYS NOTARIA ES 

NOTARIA TITULAR TRÍGÉSIMA séPTIMA-DEL CANO ENE . 
— 

7 2, GUAYAQUIL /8 
> SS $ 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, 

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA NOTREDAME CIA. LTDA. QUE HACE LA 

COMPAÑÍA DOMINIO INVESTMENTS LLC Y PROPIEDAD 

INVESTMENTS LLC A FAVOR DE CALYPSO ENTERPRISES 

LLC Y DIONE INVESTMENTS LLC, la misma que sello, firmo 

y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento.- Doy fe.-    

 





SE A 
OS y 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 

de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA NOTREDAME CIA. LTDA., otorgada ante ml 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha cuatro de 

septiembre del dos mil quince, he tomado nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

NOTREDAME CIA. LTDA. QUE, HACE LA COMPAÑIA DOMINIO 

INVESTMENTS LLC A FAVOR DE LA COMPAÑÍA CALYPSO 

ENTERPRISES LLC Y PROPIEDAD INVESTMENTS LLC A FAVOR DE 

DIONE INVESTMENTS LLC, con fecha vemtlocho de octubre del dos mil 

dieciséis, ante mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

quedando anotada el día de hoy, Guayaquil, siete de noviembre del 

dos mi dieciséis. - Doy fe. -    

LADA, 
SA 

» XXXVII * 
GUAYAQUIL /$ 
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Qs. O 
Factura: 003-003-000005934 20160901037002630 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N' 20160901037002690 

[EE [DE ROVEMRE DEE ES 
INFO DERAZÓN NOTA ALGARGEN 
[Acro 0 sONTRaTOr CONSTAUCIONDETA COMFAMAROTREDARE CATIA, 
[PECFADE OTORSAMERTO— [of92z015 
[RUNERO DE PROTOCOLO | 2rs0oaSPa 

  

  

  

  

  

        
  

    

O TORSANTES 
DVRSADO POR 

VOMERESAAZÓN SOMA [VPO NTERVMENTE [OOSUMENTO DE IDENTIDAD EIENTACADÓN 
[NOTREDAME SA TIA [REPRESENTADO POR [RUMERO DE OENTACACIÓN TRIBUTARIA Eiza 

AFAVORDE 
AR E A (E     

TESTA 
[ACTOS EONTRATO. SESION DE PARTICIPACIONES Y ACCIONES 

FECHA DE OIGAGAMEATO, [2007018 
NUMERS DEFROIOCOLO — [ERRATA 

      NQJARIO(A) WENDY HARÍA VERA RÍOS 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

 



Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
SAD Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio 20167462 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAUEE, certifica que en esta 
fecha se inscribió(eron) el(los) saguiente(s) acto(e) 
1 - Con fecha Diecisiete de Noviembre de Dos M1 Diecisess queda inscrito el acto 
o contrato CESION DE PARTICIPACIONES en el Regastro de MERCANTIL de tomo 6 de 
fojas 2897 a 2909 con el número de inscripción 266 celebrado entre — (INOTREDAME 
CIA LIDA en calidad de COMPAÑIA], (DOMINIO INVESTMENTS 11C en calidad de 
CEDENTE], [PROPIEDAD INVESTMENTS LLC en calidad de CEDENTE), [CALYPSO ENTERPRISES 
ILC en calidad de CESTONARIO], [DIONE INVESTMENTS LLC en calidad de CESIONARTO]) 

  

oras G dao Das le Echanique 
Ejrfna del Registrador 

y     

    
  

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR"  





Bi. A 
Factura 003-003-000005849 20160901037P10704 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXIRACTO 

[E rana 1 

AGTO O LOMRATO: 
TESÓN DE PARTEPACIONES O ACUIDNES 

FECHA DE OIORGAMEnTO 2806 0CTUBRE DECIDE (03 

OTORSANTES z OTORSADO FOR 
a o " e AAA e 

5 REPRESENTA | sananio |ESUATOrA ENTRE AUGUETO Lsossce [oorimiomvesmentsuLo [Earn uc es E espere [AE Auca 
[REPRESERTAD| osazasia53o |ECUATORIAN| ENRIQUE AUGUSTO [suracs [eropienan mvestments uo |RERRE lauc os E losnewre — [FAROUEAnSuSt: 

7 AFAVORDE 
conocia Tipo OS O ma Parsons ]— Nominssftazón social] yyy io Bocameniade e can] taotonalitaa] Caidas | Parsons quere 

aImeno DE 
Ineenesentao |ipesmeicación |osozosscro Jecuarorn|cenerre — [au armnnoo DELA 

[traca [noTRSOAME CIALLTOA, [opos Preasuraras —— [or a [serena — [TORRE RONOUILLO 
[EXTRARUERA 

S REPRESENTA] o992arIozO | ECUATORA | GESTOR | ERRIADE AGUSTO parara [cavieso en reremsesuo [Here Rue os 5 Ñ E Aer 
.. REPRESENTAD] ES ET eras [eroriemvesments ao [ERRE uo a 5 E [ae use 

UEICACiÓn 
Ea Prada andan Paragi 

[SURvAs [SUL DE OETAE 

DESCRIPCIÓN DOSUMENTO: 
[SCRNUAA DE CESA DE PARMOPACIONES DEL CAPAL SOCAL DESTA COMPAÑÍA NOTREDAMEDIA DIOR, GUERADE 

loaveroronsenvaciones: [4 COMPAÑÍA DOMO INVESTMENTS LLC AFAVOR DE LA COMPAÑÍA CALYPEO ENTERPRISES LLS y PROPIEDAD 
INVESTMENTS LLC A FAVOR DE DIONE INVESTMENTS LLO OTORGA, DOMINIO INVESTMENTS LLC Y PROPIEDAD 
INVESTMENTS LC A FAYOR DE CALYPSO ENTERPRISES LLO Y DIONE INVESTMENTS LLO 

CUANTADELACTO O 
[eowrraro: ona                     
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No, ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL | 20160901037P10704   

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA NOTREDAME CIA, LTDA. QUE HACE LA COMPAÑÍA 

DOMINIO INVESTMENTS LLC A FAVOR DE LA COMPAÑÍA CALYPSO 

ENTERPRISES LEC Y PROPIEDAD INVESTMENTS LLC A FAVOR DE DIONE 

INVESTMENTS LLC 

OTORGA: 

DOMINIO INVESTMENTS LLC Y PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

AFAVOR DE: CALYPSO ENTERPRISES LLC Y DIONE INVESTMENTS LLC 

CUANTÍA: USD $800 

Dl: 2 COPIAS, - 

  

       

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provinera del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día veintiocho de octubre del año dos mil dieciséts, ante mu 

Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs Notaria TRIGÉSIMA SEPTIMA del 

Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura, la compañía NOTREDAME CIA, LTDA,, 

debidamente representada por RAÚL ARMANDO DELLA TORRE RONQUILLO, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

economista, casado, con domicilto en el cantón Samborondón, de tránsito 

por esta ciudad Quien comparece en su calidad Gerente General, y como tal 

representante legal, tal como acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente inscrito y Vigente, y a quien identico por la 

exhibición que me hace de sus respectvos documentos de identificación 
personal, cuyas coptas fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

a esta esertura como documentos habilitantes, La E, 

INVESTMENTS LLC, de nacionabdad Estadounidense, O 
representada por su apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTA] 

>» GUAYAQUIL E  
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRÍGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AMADOR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, con 

domicilo en el cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de 

Guayaquil, tal como acredita con la copia certificada de su nombramiento 

debidamente mscrito y vigente, y a quien identifico por la exhibición que me 

hace de sus respectivos documentos de identificación personal, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes, La compañía PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, de 

nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su apoderado, 

el AB. ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, con domicilio en el cantón Samborondón 

y de transito por esta ciudad de Guayaquil, tal como acredita con la copia 

certificada de su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos de 

identificación personal, cuyas coptas fotostáticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes, La compañía 

CALYPSO ENTERPRISES LLC, de nacionalidad Estadounidense, debldamente 

representada por su apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 

AMADOR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, con 

domiciho en el cantán Samborondón y de transito por esta ciudad de 

Guayaquil, tal como acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente inscrito y vigente, Y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos 

documentos de identificación personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura coma 

documentos habilitantes, y, La compañía DIONE INVESTMENTS LLC, de 

nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su 

apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, con domciho en el cantón 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL. CANTON GUAYAQUIL. 

Satabarandón y de transita por esta oudad de Guayaquil, tal como acredita 

con la copia ceruficada de su nombramiento debidamente inscrito y 

vigente, y a quien identifico por la exhibición que me hace de sus 

respectivos documentos de !tdentificación personal, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por rní, agrego a esta escrítura como 

documentos habilitantes Advertidos los comparecientes por mí la Notaría 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examimados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mi promesa o 

seducción, me piden que eleve a esertura pública la siguiente minuta 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la que conste una CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA NOTREDAME CIA. LTDA., que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA. 

INTERVINIENTE.- UNO.UNO.- La compañia DOMINIO INVESTMENTS LLC, 

de nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su 

apoderado, el AB'_ ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, parte a la que 

en adelante se podrá denommar como “Cedente Uno”, UNO.DOS.- La 

compañía PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, de nacionalidad Estadounidense, 

debidamente representada por su apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO 

TAMARIZ AMADOR, parte a la que en adelante se podrá denommar como 

“Ccedente Dos”, UNO,TRES,- La compañía CALYPSO ENTERPRISES LLC, de 

nacionalidad Estadounidense, debidamente representada por su 

apoderado, el AB. ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, parte a la que 

en adelante se podrá denominar como “Cesionaria Uno”; UNO.CUAN 
$ ye     
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“Cestonaria Dos”; y, UNO.CINCO.- el economista RAÚL ARMANDO DE LA 

TORRE RONQUILLO (en adelante el representante) por los derechos que 

representa de NOTREDAME CIA. LTDA, (en adelante Ja compañía) en su 

calidad de GERENTE GENERAL. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO.- La Compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante 

la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María 

Vera Rios, el cuatro de septiembre del año dos mil quince, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Daule el sels de octubre del año dos mil 

quince; DOS.DOS. “Cedente Uno” es único, universal, indiscutido y pacifico 

propietario de CUATROCIENTAS (400) participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor noramal de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1 00) cada una y que se encuentra debidamente registradas 

en el libro de Participaciones y Socios de La Compañía; DOS.TRES.- 

“Cedente Dos” es único, universal, indiscutido y pacifico propietario de 

CUATROCIENTAS (400) participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1 00) cada una y que se encuentra debidamente registradas en el Libro 

de Partupaciones y Socios de La Compañía; DOS.CUATRO,- La Junta 

General Extraordinaria Unwersal de Socios de La Compañía, en su sesión 

celebrada el veintisiete de octubre del dos mil dieciséis — en adelante La 

Junta -, autorizó a “Cedente Uno” y “Cedente Dos” para que cedan y 

transheran la totalidad de las participaciones sociales que tienen en el 

capital social de La Compañía a favor de “Cesionarla Uno” y “Cesionaria 

Dos” respectivamente, todo ello tal como consta de la copia del Acta de La 

Junta que se agrega coro habilitante y de la certificación emitida por el 

representante legal de Ja compañía. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- TRES.UNO.- Con los antecedentes expuestos “Cedente 

Uno” declara que, por medio del presente 1nstrumento, cede y trasftere a 
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favor de “Cesionaria Uno”, quien acepta, las participaciones de su 

propiedad descritas en el numeral DOS.DOS. de la cláusula segunda del 

presente instrumento y que corresponde al capital socral de La Compañía 

En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser propiedad de 

“Cesionaria Uno”; TRES.DOS.- “Cedente Dos” declara que, por medio del 

presente instrumento, cede y trasfiere a favor de “Cesionaría Dos”, quien 

acepta, las participaciones de su propiedad descrita en el numeral 

DOS.TRES. de la cláusula segunda del presente instrumento y que 

corresponde al capital social de La Compañía, En consecuencia las 

mencionadas participaciones pasan a ser propiedad de “Cesionaria Dos” 

CLÁUSULA CUARTA. PRECIO.- CUATRO.UNO.- El precio pactado de común 

acuerdo es de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1 00) por 

cada participación, que es pagado en efecto a Ja firma del presente 

contrato CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES - CINCO UNO.- “Cedente 

Uno” y “Cedente Das” declaran que para poder realizar esta cesión 

obtuvieron el consentimiento Unánime del capital social de La Compañía, 

de conformidad con lo previsto en el primer inciso del artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañías, según consta del Acta de La Junta, cuya 

copia certificada deberá ser agregada esta escritura pública, CÍNCO.DOS.- El 

representante legal de La Compañía declara que se ha cumplido con el 

requisito indicado en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, 

de haber obtenido el consentrmento unamme del capital social para 

venficar esta cesión y pide que se agregue en la escritura el certificado 

otorgado con el que acredita que se ha cumplido con dicho requisito 

CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- SEIS.UNO.- La 
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SIETE.UNO,- Los gastos e impuestos que genera este acto societario 

correrán por cuenta de “Cesionaria Uno” y “Ceslonaria Dos” CLÁUSULA 

OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- OCHO.UNO.- Quedan autorizados de manera 

individual para la ejecución del presente trámite, hasta su inseripción en el 

Registro Mercanti correspondiente, los abogados Enmque A Tamariz 

Amador y Carol G Alvear Mosquera Agregue usted, Señorita Notaria, las 

demás formalidades de ley y de estilo, y documentos habilitantes, que 

consulten la perfecta validez del presente strumento Enrique A Tamariz 

Amador, MBA Registro Cero Nueve — Dos Mil Cinco — Doscientos Cuarenta 

Y Nueve del Foro de Abogados y Registro Cero Cero Tres del Colegio de 

Abogados del Guayas - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL OTORGANTE. 

Quedan agregados los documentos necesarios para la validez y 

perfeccionamiento de este mstrumento Leída esta escritura de principio a” 

fin y en Alta voz, por mí la Notaría, a la compareciente, esta la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy fe — 

p _NOTREDAME CIA, LTDA, 

    

R.U.C. No. 0992943327001, 

e 
EC. RAJLARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

€.C.  090230002-9 C.V, 008-0039 

p. DOMINIO INVESTMENTS LLC 

RU C. 0992984961001 
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EN REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
E Diracción General de Registro Cuil, Identificación y Cedulacion P A e 

  

Direrón Genera de Regio Cv 
identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 0902300029 

Nombres del cludadano: DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYASICOLIMESICOLIMES 

Fecha de nacimiento 12 DE FEBRERO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Clvll: CASADO 

Cónyuge MIRIAN MONTOYA PACHECO 

Fecha de Matrimonio 1 DE JUNIO DE 1979 

Nombres del padre: LUIS DE LA TORRE 

Nombres de la madre L(RIA RONQUILLO 

Fecha de expedición: 11 DE ABRÍL DE 2011 

  

  

Información cercada ala fecha 28 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS-GUAYAQUILNT37 GUAYAS GUAYAQUIL 
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La impresión del presento carilicado no garantiza la legolidad det misma y su uso ostará limitado a la COParobación 
electrónica en el portal mob de! Registro CMI, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿Ne 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ae 

Discrón Sentra de Regato O 
Identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identlilcación. 0911018455 

Nombres del ciudadano TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacImiento: 23 DE JUNIO DE 1983 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucclón: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Clysl: CASADO 

Cónyuge: CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 

Fecha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre; ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ BAQUERIZO 

Nombres de la madre: CHISLAINE AMADOR RENDON 

Fecha de expedlclón: 6 DE MAYO DE 2014 

  

  

    

Información cerllicada a lafecha 28 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUILNT37 GUAYAS - GUAYAQUIL 
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CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente certifico que el día 27 de 

octubre del 2016 se llevo a cabo la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de NOTREDAME CIA. LTDA., en la que con el 

consentimiento unánime de la totalidad del capital social de la 

compañía se resolvió aprobar la CESIÓN de la totalidad DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES pertenecientes a la compañía 

DOMINIO INVESTMENTS LLC, esto es 400 participaciones a 

favor de la compañía CALYPSO ENTERPRISES LLC, así como la 

cesión de 400 participaciones sociales pertenecientes a la 

compañía PROPIEDAD INVESTMENTS LLC a favor de la compañía 

DIONE INVESTMENTS LLC, 

27 de octubre de 2016. 

P. EKUD CIA. LTDA. 

Es o 
EC. RAÚL ARMARDO DE LA TORRE RONQUILLO 

GERENTE GENERAL    





ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL Dz Socios DE 
NoYaEDAME Cla, LTDA, 

Celebrada £l 27 De Octubre De 2018- 11h00 
En el cantón Samborandan, en la fecha y hora ut supra, en las aficmas ubicadas en el Km 25 de ll vía La Puntilla 
Samborondón Lobzacion Residencias de Tornero (Tornero 1) Manzana (, calle Dian Quintana Noboa $657 se 
reune la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de NOTREDAME CIA LTDA de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, 
representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con 
lo dispuesto en al articulo 239 de la propla ley, y que son UNO) DOMINIO INVESTMENTS LLC, representada por su 
apoderado Ah Ennque A Tamarlz Amador, propietario de cuatrocientas (200) participaciones de Un dolar de los 
Estados Unidos cada una, con derecho a igual numero de votos, DOS) PROPIEDAD INVESTMENTS LLC, 
representada por su apoderado Ab Enrique A Tamariz Amador, propietario de cuarrocientas (400) participaciones 
de Un dólar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual numero de votos Preside Ía seslón la Ing Gina 
Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presienta de la compañra, y, actua como Secretario de la Junta el Econ 
Raúl A de la Torre Ronquillo, en su calidad de Gerente General, en su calidad de Gerente General de la compañía 
El Secretarlo de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda 
constatado que ss encuentra presente todo el capital pagado de la compañua, esto es, USD $800.00, particular que 
ha sido confirmado can el Libro de Participaciones y Socios de la compañia, tal corno dispone el Reglamento sobre 
Juntas Generales vigente==— === == - 
AA continuacion el Secretano de la gunta torna la palalara y manifiesta que los soctos deben pronunciarse 5: aceptan 
Ja celebracion de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguentes puntos === 

1- Conocer y resolver sobre la Intención del socio, DOMINIO INVESTMENTS LLC de ceder y 
transienr sus 400 participaciones a favor de la compañía de nacionalidad estadounidense 
CALYPSO ENTERPRISES LLC, 
2. Conocer y resolver sobre la Intencion del socio, PROPIEDAD INVESTMENTS LLC de ceder y 
transferir sus 400 particmaciones a favor de la compañía de nacionalidad estadourudense 

DIONE INVESTMENTS LLC, 
3. Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos 1 y 2 del orden del día, sobre la 
autorización a los socios y representantes de la compaíiwa para que suscsiban Jos instrumentos 
publicos y/o privados, certíficados, etcetera, y comparezcan ante las autoridades públicas y/o 
privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta, 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario de la Junta y 
tranífiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida 
en el Estatuto Social, para cuya constancia y ademas, en cumplimento de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley 

de Compañías, suscribiran la presente Acta - — 
La Presidenta declara mstalada la sesron, y manlfiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto 
del orden del día, que dice — 

1. Conocer y resolver sobre la intencion del socio, DOMINIO INVESTMENTS LLC de ceder y 
transferir sus 400 participaciones a favor de la compañia de nacionalidad estadounidense 
CALYPSO ENTERPRISES LLC, 

Posterlormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento Sobre Juntas Generales de 
Socios y Socios de las Compañílas de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economía Mixta la Presidenta de la 
sesión consulta a los sonos 5 existe alguna sugerenar3 sobre a moción expuesta u otra mocion alternativa para ser 
considerada, síh que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuacion, el 
Secretario de la Junta advierte a tados los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario de la 
Junta llana uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz 
vesultando que la mecion ha sidu aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente 
representados de la Compañía sim que existan votos en contra en blanco o abstenciones En consecuencia, luego 
de varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar [a transferencia de la totalidad de las 400 partinpaciones del 
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Acta De JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De SOCIOS DE 
NOTREDAME CIA LTDA, 

Celebrada El 27 De Octubre De 2018- 11100 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Socios de fas Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economía Mixta, la Presidenta de la 
sesion consulta a os socios sl exate alguna sugerencia sobre la moción expuesta 4 atra marian aiternaiva para ser 
considerada, sin que nmguno de ellos realice camblos o sugerencias a la moción presentada A continuacion, el 
Secretario de la Junta adwerte a todos los socios que los votas en blanco y las abstenciones se sumaran a la 
mayorta y que al momento de la votacion no proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario de la 
Jenta llama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en alta voz 
resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente 
representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blartco o abstenciones En consecuencia, Juego 
de varlas delberaciones y a mocton debldamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de fa totalidad de las 400 participaciones del 
socio PROPIEDAD INVESTMENTS LLC a favor la compañia de nacionalldad estadounidense DIONE INVESTMENTS 
le- 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del día, 
que dice 

3. Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos 1 y 2 del orden del día, sobre la 
autorizacion a los soclos y representantes de la compañía para que suscriban los Instrumentos 
públicos v/o prwados, certificados, etcetera, y comparezcan ante las autoridades publicas y/o 
pareadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta, — — 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Socios de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anomimás y de Economla Mixta, la Presidenta de la 
sesion consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la mación expuesta 1 otra mocion alternativa para ser 
considerada, sin que nmguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A continuación, el 
Secrelano de la Junta advierte a todos los solos que tos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoria y que al momento de la votación no proceden modiffcaciones a la mocion presentada El Secretario de la 
Junta lama uno a uno a los socios en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en alta voz 
resultando que la mocion ha sido aprobada on el vota favarable de todos los socios presentes o debidamente 
representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego 
de varlas deliberaciones, y a moclon debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE Aprobar y autorizar a los socios y representantes de la compañía para que suscriban los 
instrumentos publicos y/o privados certificados, etcetera, y comparezcan ante las autoridades públicas y/o 
privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta =- - 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión La Junta en cumplimiento de dicha obligacion deja constancia que los documentos que 
deberan incorporarse al expediente son sta de Asistentes número de particlpactones que representan, el valor. 
pagado por ellas y los votos que les corresponde y la copla de la presente Acta suscrita por el Secretario de la 
Jumia, con la certificación respectiva — — == o e A 
No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso para la redaccion de esta 
Acta, hecho lo cual, se remstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprabada por 
UNANIMIDAD de votos y sin mocificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compaías, firman la presente Acta todos los asistentes — — ------ = - 

      

    

    

    

  

E] p_ DOMINIO INVESTMENTS LLC, Ab Enrique A Tamariz Amador, apoderado, Socio, F-) A PROPIEDAD 
INVESTMENTS £1C, Ab Enrique A Tamarlz Amador, apoderado, Soclo, F ) mg Glna Pardo Navarrete, Presldenta 
de la Sesson, Fw) Econ Raul A de la Torre Ronquillo, Gerente Genera - Sectetarlo de la Junta -- 

CERTIFICO QUE ES IGUAL AL ORISINAL, el cual reposa en el Ubro de Actas de la compañra, a los que me remitirá 
en caso de ser necesario -     

  

A, DELA TORRE RONQUILLO 
ÍTE GENERAL SECRETARIO DELA JUNTA 

ECON, 
GEREl 

  
 



     

Samborondión, 19 de febrero de 2016 

Economista 
Bad) Armando de la Torre Ronquillo 
Ciudad,» 

De ml consideración 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañta 

NOTREDAME CIA LTDA, celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvló eleglrlo GERENTE 

GENERAL de la compañía, por un pertodo de CINCO AÑOS 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representacion legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de rnanera individual, conforme a lo dispuesto en el articulo Decimo del Estatuto 
Soclal de fa compañifa 

La compañía NOTREDAME CÍA. LTDA. se constituyó con domicillo en el cantón Uaule mediante 
escrítura pública ante la Notaria Tnigesima Séptima, Ab Wendy Maria Vera Ríos, el 4 de septiembre 
de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015 

Atentamente, 

ING. GINÁCPATRICIA PARDO NAVARRETE 
PRESISÉNTE AD HOC DE LA SESION 

  

Ecol ÍLARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
C.CHAÍ0230002:9 
Naclonalidad: Ecuatoriana 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
6 AD Ilustre Municipalidad def Canton Daule 

Número de Repertorio: 2016 102 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta fecha se anscribióterom) ol(los) sigulente(s) acto(s) 
1" con fecha Saete de Marzo de Dos Mil Dieclaoxp) quedas dngembo el acto o 
Contrato WUmamrENLo en el Regsnero de HRNCANTI debes de began 429 3 404 Con el amero de amecrupeión S1 celebrado entro CIN. hana en 
calidad de COMPAÑÍA]), en la calidad de Representante y gal Pest oe LA TORRE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES ebro 

NUMERO RUC: 0992943327001 
RAZON SOCIAL NOTREDAME CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE- OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO. 
CONTADOR CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA. 

FEG INICIO ACTIVIDADES 21/10/2015 FEC CONSTITUCION osrorzots 
EC, INSCRIPCION 2AñoIzO15 FECHA DE ACTUALIZACIÓN Defosizo1s 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia GUAYAS Canión DAULE Parroquia DAULE Calls AY LEON FEBRES CORDERO Nimoro: S/N Eto, CC. 
PlazZA LA JOYA Olcina 3 Carratero VÍA AURORA Klómelro 14.4 Roforancia ubicación JUNTO A LA URBANIZACIÓN 
RUBI DELA JOYA Telelono Dorso: 022539000 Emst reakderan£2cludadosfesto,com 
DOMICILIO ESPEGIAL. 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIENEROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  TDR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS dErODT al 007 ABIERTO: AR 
JURISDICCION 4 ZONA AGUANAS. Ron 

Pa 0 0 
sis Gerena! 

[reo 04 Mar 2008 

. 
Dectaro que tos défos contenidos an este documento son exactos y vardaderos, porto que asumo la resfansabilidad lega! que de ella, ¿O MAR 
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Usuario JPIBOSOAS Tugar da smislón GUAYAGUIOAY FRANCISCO Fecha y hara OAIZO6 TAMOS NOTAR], 
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E A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
licenció 

NUMERO RUC; 0992943327001 
RAZON SOCIAL: 'NOTREDAME CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG CIO AGT a/TORm5 
NOMBRE COMERCIAL FEG CIERRE, 

FEC REINICIO ACTIVIDADES ECONOMICAS 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS FINANCIEROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO O 
  

Peoxinda, GUAYAS canon DAME Panoquie DAULE Cdla AY LEON FEBRES CORDERO Numero: S/N Referenda JUNTO A. 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Edilito C.C, PIAZZA LA JOYA Oficina 3 Carretera VIA AURORA Kilómetro 14.4 Telefono 
Domello, 042838000 Emall catdorongicludadcelesta cor 

   
    

  

OS 
E! 

ARE 
"Declaro que los delos Soniantios en esto dacumpnio son exactos y ventaderos, porto qu :cabrcad lego quede ste 50 
sven Are 97 Óócigo Tribuaro, AO Loy del RUC p A. 9 Reglamento para 1 Apta 
Usuario” JPIBOEOTIS Lugar ds omisiány GUAVÁGUIJAY FRANCISCO Fecha Kora, OMOZOTO 124020 
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El suscrito, 
macoralidad 
DOMINIO IN 

      

PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUE OTORGA DOMINIO INVESTMENTS LLC 

Rodolfa Baquerizo Alvarado, designa al abogado ENRIQUE AUGUSTO YAMARIZ AMADOR, de 
ectatorna con documento de 1dentidad número 0911018455 como apoderado especial de 

WESTMENTS LLC, domucilada en el Estado de DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de América El 
apoderado especial queda Investdo de las siguientes atribuciones 

1 

Firmado 

Actuar y firmar todos aquéllos documentos exigidas para las regulaciones de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros de la Republica del Ecuador; 
Representar al “Suciedad” en todo lo que Interese al mismo, especialmente participar en sociedades 
adquifiendo o suscriblendo cuotas, atnones O apoñtes someterlos, comparecer en actos de 
transformacion o constitución de sociedades anónimas u atras sociedades o asoctaciones, firmar 
contratos soclales, estlpulando cláusutas y condiciones y ejercer tados los derechos de acelonista y¿o 
solo, meluysndo el derecho de votación inherente a sus acciones, y/o participaciones y/o cuotas, y el 
feretho de otorgar a nombre de el “Sociedad”, las poderes a favor de terceros, que para dichos 
efectos estune convenientes, 
Actuar, con voz y voto, en las Juntas Generales de Socios y/o Accromstas de las sodledades en las que 
el "Socsacad” tenga participación y/o interes 
Representar al “Sociedad” ante las putoridades políticas y adrimlstrativas y ante los tribunales de 
Justicia de cualquier país o Estado, ya ses como dentandante o como demandado 0 como tercerista, 
atorgando poder 3 favor de abogado (s). con las Facultades especiales que fueren necesarlas tales 
amo, deststu recibir, transigrr y sustiralr 
Conferir y otorgar poderes, can tódas o tualquiera de las Facultades contadas en el presente poder 
esustuirlos paras o totalmente, revocar tales poderes y sustituciones 

aaa A OEA ae 2045 

  

DOMINIO [NVESTMENTS LÉC 
Rodolfo Baquerizo Alvarado, Manager 

Le 
srarEor 
nd 

The foregalng Instrument veas acimowtedged before me on the ATÁ day Bedia, ne 
year 2015, by Rodolfo Baquerízo Alvarado, who 1s personally known to me or who has praduces his passport as 
Identiicadan. 
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rs the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ss E 

  

  

SOCIEDADES 3 Ie A 

NUMERO RUC: 0992984981001 
RAZON SOCIAL: DOMINIO INVESTMENTS LLC 

-- —— NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIRUYENTE* oTROS 
REPRESENTANTE LEGAL TAYARIZAMADOR ENRIQUE AUGUSTO: 
CONTADOR, LOZANO LEON FREDDY LEOPOLDO 

FEC INICIO ACTIMIDAES amos FEC CONSTITUCION, 1022015 
FEC INSCRIPCION 1mIOAIZO1O FECHA DE ACTUALIZACION 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

  

  

TITULAR OE DERECHOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO" 
Peovinsaa GUAYAS Canton SAMBORONDON Parroquia LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadele URS TORNERO MI 
Húmero SOLAR 13 Manzana 1 Edicto 72 Oñitng; 12 Klámelro 25 Camino: VIA SAMBORONDON Reterancia Ubicación 

+ JUNTO AL CRUS DEPORTIVO DIANA QUINTANA Telefono Trapo 042538000 Emal fozanoQeludadosista.2om 
DOMICILIO ESPEDIAL> 
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FIEÁA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declara que fos elos contenidos en esta documento san axacos y veránderos, porto 049 asumo a responsatiKiod legal queda ¡94 pen dot yal RUC 4.4 Sogiemento- porel Asfeación dp ist eVdRt RUE 
Usuaño PA   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
de hocblenalpala 

NUMERO RUC: 0992964961001 
RAZON SOCIAL; DOMINIO INVESTMENTS LLC 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
    

  No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FECC ACT, TONTO 
NOMBRE COMERCIAL FEO, CIERRE, 

REINICIO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS FES REI 

TITULAR DE DERECHOS 

DIRECCION ESTABLECIANENTO 
  

Provincia GUAYAS Canon SAMBORONDON Parequla LA FUNTILCA (SATELITE) Cludadoiar URB TORNERO M Número 
SOLAR 14 Ralerencia JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana 1 Edifolo T2 Oficina, T2 Kiómplro 2,5 
Gamino VIA SAMBORONDON Telefono Tratrajo 042838000 Ema fozanoQeludadoslesle.com 

  

    

          

    

Y CERNIFICADO OS VOTACION ARISIMSLES. 
Cedo AJOS PERENEC EA    Sel 

Imacnjeie Pardo Gi saz Vitar 

    

     ACTUA 
DEL CONTABUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

=>, 
   

sclar que los datos contenidos en acto documento son esactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabitsd legal que de ole 
———orirrr he 07 CU DAAAO ANO Lay 80 RUS AE Heghamanto para aplicación dela Lay de RG, 

stan WPYP231008 7 Ligarasenisión GUAYAGUILAY FRANOSOO Pesa y hora TSOREDIGTS 1822 
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PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUE OTORGA PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

El suserito, Rodolfo Baquerizo Alvarado, designa al alogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de 
acionalidad ecuatoriana con documento de identidad número 0911018458 como apoderado espertal de 
PROPIEDAD INVESTMENTS 11€, domiellada en el Estado de DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de América 
Elapoderado especial queda Investido de las sigulentes atribuciones 

1 Astuary firmar todos aquellos documentos exigidos para las regulaciones de la Superintendencia de 
Compañias Valores y Seguros de la República del Ecuador, 

2 Refresentaral "Socladad” en todo lo que interese al mismo, espedalmente partuipar en sociedades, 
adguirendo u suscritiendo cuotas, Acriones a aportés societarlos, comparecer en actos de 
transformación ó constitucion de sociedades anormmas u otras sociedades o asociaciones, firmar 
contratos sociales, estpulando cláusulas y condiciones y ejercer todos los dererhos de accionista y/o 
socio, incluyendo el derecha de votación inherente a sus acciones, y/o participaciones y/o cuotas, y el 
derecho de otorgar a nombre dé el “Sociedad”, los poderes a favar de terceros, que para dichos 
afectos estime convementes 

3 Actuar, con vor y voto, en las Juntas Generales e Socios y/o Accionistas de las sociedades en las que 
el "Suciedad” tenga participación y/o Interés 

4 Representar al "Sociedad" ante las autoridades políticas Y adralaistratlvas y ante las tribunales de 
Justicia de cualquier fals o Estado, ya sea como demandante o como demandado o como tercersta, 
otorgando poder a favor de abogado (5), con las facultades especiales que fueren necesaras tales 
como, desistir, recibir, ransiglr y sustítulr 

$ Conferiy y otorgar poderes, cón todas o cualquiera de las facultades contenidas en el presente poder o sustitutos parcial o totalmente, revocar tales poderes y sustituciones 

ria cto O)_ e DIC EMB E 205 

    PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 
Rodolfo Baquerizo Alvarado, Manager 

srareor Efe 
Coura 

e reglas mstrument was actnowicags before me on tre. DÍ Pay or Desi Litio 
year 2015 by Rodolfo Baquerlzo Alvarado, who is personally known to me or who has produced his passport as 
identification.     

Printed name BES dy Comm Eras osa 2 
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AS ey Y SS 
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sars the sealístamp of  Notaxy Public, State of Florida 
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«Fallshassee, Florida 

        
       



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

   

  

SOCIEDADES dere enalpade 

NUMERO RUC: 0992984953001 

RAZON SOCIAL: PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

NOMBRE COMERCIAL TEST To. co 

CLASE CONTRIBUYENTE Oros 
REPRESENTANTE LEGAL TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 
CONTADOR LEZANO LEON FREDUY LEGPOLDO 

FEG INICIO ACTIVIDADES: 1TIOOIZO 10. FEG CONSTITUCION 10r120015 
PEC INSCRIPCION 172016. FEGHA DE ACTUALIZACIÓN 17i08l2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
TITULAR DE DERECHOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Pronta GUAYAS Canién. SANEORONOON Parroquis LÁ PUNTILLA SATÉLITE) Cludadeta, URE TORMERO II 
Numero SOLAR 14 Manzana 1 Edificio; 12 Olcina 12 Kigmetro 25 Camino VIA SAMBORONDON Referencia ubicación, 
JUNTO AL CLUB DEFORTIVO DIANA QUINTANA Telefono Trabajo 042839000 Emall Nlozanoicludadcalaste.co 
DOMICILIO ESPECIAL. 

  

  

  

'EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO! 
-—IUBISDICCION...._4 ZONA BGUAYAS —- 

  

dALO0 Tal 00% ABIERTOS 7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
A SOCIEDADES $ ¡ con 
NUMERO RUC 0992984953001 

RAZON SOCIAL: PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
ho ESTROLECMIENTO 007 ESTADO ABIERTO MÁAZ FEGTNCIO ACT ORO 
NOMBRE COMERCIAL: Fec CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS FEO REINICIO, 

TITULARDS DERECHOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Proinos GUAYAS Canton SAMBORONDON Parroquia TA PUNTILLA (SATELITE) Cudadala URO TORNERO ll Nómero, 
SOLAR 14 Referencia JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana 1 Edifico 72 Ofcina T2Kiémalto; 2.5 
“Camino VIA SAMBORONDON Telefono Trabalo 042838000 Emall ozanoElcludadestesto com 

    

. SEsEnICA LOs rocucerS pe arm Y Vimeo Vos ectenesO 
avere son PRESENTADOS PERTENECEN AG S9NTI           

      
   fia Baez. FUNCIONARIO $ 3 77 

  

  

  

A 
Hama DEL CONTRIPUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Dirieo quedas datos contentdss en esta documento son exsclos y verdaderos, or lo que asu a sosponsabiidad legal que de aa se 
elvas (Ar 97 0660 Tibia Ar, 9 Lay der RO y AR 9 Reglamento para la Aplbaolón de a Loy del RUC) 
Tsuaro —MPSVORIEA Lagar de omisión GUAYAQUILAV FRANCISCO Fecha y hora TIOBZOTO 1630350 
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PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUE OTORGA CALYPSO ENTERPRISES LLC 

El suscrito, lean Baqueriza Alvarado, destgns al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de nacionalidad 
ecuatoriana con documento de Identidad mumero 0913010455 como apoderado especial de CALYPSO 
ENTERPRISES LLC, domicilado envel Estado de DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de America. El apoderado 
especial queda Investido de las sigulentes atribuciones 

£  Artuiar y firmar todos aduellos documentos exigidos para [as regutaclones de la Superintendencia de 
Compañilas, Valores y Seguros de la República del Ecyador, 

2 Representaral "Socledad” en tado Jo que interese a) mismo, espetlalmente participar en sociedades, 
adquiriendo o suscríblendo cuotas, acciones o aportes socletarlas, comparecer en actos de 
transformaciol a constitucion de socledades anónimas y otras sociedades o asortactones, firmar 
contratos soctales, estipulando cláusulas y condicones y ejercer todos los derechos de accionista y/o 
socio, Incluyendo el.derecho de votatlón inherente a sus acciones, y/o participaciones y/o cuotas, y el 
derecho de otorgar a nombre de el “Sociedad”, los poderes a favor de lerceros que pata dichos 
efectos estime convenientes 

3 Actuar, con Voz y voto, ef las Juntas Generales de Soclos y/o Accionistas de las sociedades en las que 
el “Socledad” tenga participación y/o interés 

q Representar al “Socledad” ante las autoridades políticas y administrativas y ante los tribunales de 
Justicia de cualquier país o Estado, ya sea como demandante ú como deftandado o como tercefista, 
osorgando poder a favor de abogada (s), con las facultades especiales que Tueren necesarias tales 
como, desist, recibir, transiglr y Susto 

s Conexiy y otorgar padeses, con todas y cualquiera de las farultaries contenidas en el presente poder 
esustltullos parelal o totalmente, revocar tales poderes y sustituciones 

Femadoota_ ae DIEUSAGUL de 2095 

  

STÁTE OF 3 
COLITY E, 

The foregoing Instrument was acnowledged before me on the 24. day of Án the 
year 2015, hy Ivan Baquero Alvarado who ls personally known to me orwho has produced his, passport as 
identification:     

    

Digno 
ENT 
TS      

  

La, PUES 
SS ni 

SamDo0t/)    
  

     



  

A bil and vino ey docbrnent is nel 
AENA Le 

  

o A 
jane United States of America 

Ip 
O 

SO
YA
 

S5O
LOR

 s
n 

Tx
 
as
 

a 

        
ñ NTE ENPUETTAS EN ENUER 

Ne! Tus dociament contains a true watennarle Hold up to Higlytto see “SAFE” and “VERIFY PIRST, 1      



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ 

  

    

  

SOCIEDADES enc encata 

NUMERO RUC; 0992984627001 

RAZON SOCIAL: CALYPSO ENTERPRISES LLC 

7 NomMBRE COMERCIAL 0 DT = o 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 
CONTADOR: LOZANO LEON FRECDY LEOPOLDO 

FEO ANICIO ACTIVIDADES: FOUR PEO CONSTITUCIÓN tanzr201s 
EEC INSGRIRCION: 100872018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 16/08/2016 

ACTUADAD ECONONICA Pron oiPaso 
TITULAR DE DERECHOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Prorincie GUAYAS Caribe SAMBORONDON Partaques LA FUNTALA (SATELITE) Ciudadela URS TORNERO TRES 
Numero SOLAR 14 Manzana 1 Edilclo 12 Ollana T4 Caregloro VIA SAMBORONDON Klametro 2.5 Referencia ubicación 
JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Tejefaro Doralcilr 042838000 Ema 
FLOZANOECIUDANCELESTE.COM 
DOMICILIO ESPECIAL, 

  

  

        DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRAN: 1091, —AHERTOS _ 
JURISDICCIÓN — 1ZONA ELGUAYAS CERRADOS o 
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Er REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $5 il 

SOCIEDADES SS catan 

NUMERO RUC. 0992984627001 
RAZON SOCIAL: CALYPSO ENTERPRISES LLC 

         
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, 
  No ESTABLECIMIENTO — 007 ESTADO “ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT 1SMEROTe 
NOMBRE COMERCIAL: FEO CIERRE 

FEC REINICIO 
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

TITULAR DE DERECHOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIEMENTO. 
  

Provincia GUAYAS Cánión SAMBORONDON Parroquia LA PUNTILLA (SATELITE) ciudadela: URB TORNERO TRES Número 
SOLAR 14 Referencia, JUNYO AL. CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana 1 Ella 12 Oficina TÍ Cenelero VIA 
SAMBORONDON Kiómalro 25 Telefono Dormlcll; 042829000 Email FLOZANOAICIUDADCELESTE COM 

    

    

     

  

   
   

  

  

NS O 
FIrahA DEL CONTRÍUYENTE SERVICIO DEMENTAS INTERNAS 

Dsctaro que os loo conlenitos an esta dacunento son cxacios y Verdaderos, por de que asumo a responsabilidad ogal que de la se 
eres Tabula, AT Y LEY Bo PUC y AA Y Faglrmento paraa ARSS TEL HBTROC) 

Usuano — EMGBTSOS1A Tagar de smlsión GUAYAQUILJAV FRANCISCO Fecha y hora TOTOBROTS 171194 
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PODER ESPECIAL Y LIMITADO QUÉ OTORGA DIONE INVESTMENTS LLC 

El suscrito, Ivan Baquerizo Alvarado, designa al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de nacionalidad 
ecuatoriana con documento de identidad número 0911018455 como apoderado especial de DIONE INVESTMENTS 
1AC, domiciliada en el Estado de DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de America El apoderado especal queda 
Investido delas sigutentes aribucloness 

1 Actuar y fltmar todos aquellos documentos exigidos para las regulaciones dle la Supenntendenda de. 
Compañías Valores y Segatos dela Republica del Ecuador, 

2 Representar gl “Saciedad” en todo lo que interese al rolsmo, especialmente participar en sociedades, 
adquiriendo o susclble/do cuotas, acciones a aportes sodietarlos, comparecer en actos de 
vraostormación o constitución de sociedades anonimas y otras soledades o asociaciones, flemar 
sontratos sociales, estípulando lausulas y condiciones y efercer-todos los derechos de acciomsta y/0 
socia, Incluyendo el derecho de votación Inherente a sus acciones, y/o participaciones y/o cuotas, y el 
derecho de otorgar a nombre de el "Soctedad” los poderes a favor de tercaras, que para dichos 
efectos estiine convenientes 

3. Actuar,convory voto en las Juntas Generales de Socras y/o Acclomstas de las socletades en as que 
el "Sociedad" tenga parttapacion y/o Interás 

4 Representar al “Sociedad” ante las autoridades políticas y adminisirativas y ante los tribunales de 
Justicia de cualquier país o Estado, ya sea como demandante o como demandada o como tercerista, 
otorgando poder a favor de abogado (s), con las facultades especiales que fueren necesarias tales 
como, desistir, recub, transigl y sustitulr 

5 Conferiry otorgaf poderes, coh todas o cualqulera de fas facultades contenidas en el presente poder 
 sustitulslos parcial o totalmente, revocar tales poderes y sustituciones 

Firmado eldía ]_qe DjeraMtete 62015 

  

ivan Baquerizo Alvarado, Manager. 

  

Io 
Tie foregolng Instrument was acknomenged hefore me on the 27% | Aa of Decaleió the 

Year 2015, by [von Baquerizo Alvarado, who Is personally known to me or who has produced his passport as 
Identification 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

  

SOCIEDADES cAehocelanaipod! 

NUMERO RUC: 0992084570901 

RAZON SOCIAL: DIONE INVESTMENTS LLO 

7 ROMBRECÓMERCIAC => LT o 7 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 
CONTADOR. LOZANO LEON FREDDY LEOPOLDO 

PEC INICIO ACTIVIDADES feloRiz018 FEG CONSTITUCION AsrtzR0t5 
FEO INSCRIPCION 16oniz016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN s0Iote 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

TITULAR DE DERECHOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Fecvincia GUAYAS Camión SAMBORONDON Pamoquiz LA PUNTILLA (SATÉLITE) Crudadela. URB TORNERO TRES 
Número SOLAR 1213 Manzana 1 Edilo; 1 Ofina 71 Garrelera: VIA SAMBORONDON Klómoiro 2.5 Relerencla 

Y ebicarión JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Teletono Domiilo. 032888000 Ema 
dozanoludedoeiato com 
DOMICILIO ESPECIAL, 

  

  

'F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS “daooTal om ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN: (ZONA GUAYAS CERRADOS, 0 

   

  

  

  

     

  

   
    

Decioro que los daos contents an este documento gon exactos y verdaderos, porto que asumo la ———— rn (A ST CDI TOUlanO, PA TLF TOPROCS An O ReGtMento para 
Usnario 

Página de 2 y 
XXXVII > 
Y GUAYAQUIL /8 
> PS 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

SOCIEDADES 
Aebciacca 

NUMERO RUC: 0992984570001 
RAZON SOCIAL: DIONE INVESTMENTS LLC 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
      

  

No ESTABLECIMIENTO, 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT 16/O07201S 
NOMBRE COMERCIAL, FEO CIERRE 

FEO, REINICIO, 
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

"TITULAR DE DERECHOS. 

DIRECCIÓN ESTABLEGIMENTO 
Provincia GUAYAS Canlon, SAMBORONDON Parroquia LA PUNTILLA (SATELITE) Gudadeta, URE. TORNERO TRES Númaro 
SOLAR 1213 Referencia JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana 1 Edifico. Ti Oficina Ti Carretero: VÍA. 
SAMBORONDON Klámetto 25 Telefono Doricllo 042630000 Email frzenoBcludadceleste.com 

  

  

zed cies roseta, Pnezenalcrcdoejente 

        INS - 
e   

Pertoro que los datos contenidos en esto documento son exactos y verdaderos, por o que asuno ta responsabiad egal quo de ala sa 
————— OT O 7 CODI VIERA EP OETRIO Y BET DEBÍA PAT AER E ITA ROO 

Usuaio EMGBTZOOTA Lugar de emisión GUAYAQUILAAV FRANCISCO Fecha y hora 16082016 63H 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

.«GANTES 

a TAMARIZ AMADOR 

€. C. No, O91101845-5 €, Y, No. 025-0160 

p. PROPIEDAD INVESTMENTS LLC 

R U.C. No. 0992984953001 

í o ca 
ENRIQUE ¿uso TAÍVIARIZ AMADOR / 

C. €. No. 091101845-5 C V, No 025-0160 

p. CALYPSO ENTERPRISES LLC. 

R U.C, No, 0992984627001 

LN Y Y) 
ENRIQUE ¡GUSTO TÁMARIZ AMADOR 

€ €. No. 091101845-5 C.V. No, 025 0160 

   

p. DIONE INVESTMENTS LLC 

R.U.C. No. 0992984570001 

A Y 
ENRIQUE AUGUSTO TÁMARIZ AMADOR 

C.C. No 0911018955 C.V No 025-0160 

AALIGO o, 
e e S 

ABG, WENDY MARÍA VERA RÍOS, MeYS NOTARIA ES 

NOTARIA TITULAR TRÍGÉSIMA séPTIMA-DEL CANO ENE . 
— 

7 2, GUAYAQUIL /8 
> SS $ 

   





Pnorana E 
«XXXVII > 

té 

  

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, 

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA NOTREDAME CIA. LTDA. QUE HACE LA 

COMPAÑÍA DOMINIO INVESTMENTS LLC Y PROPIEDAD 

INVESTMENTS LLC A FAVOR DE CALYPSO ENTERPRISES 

LLC Y DIONE INVESTMENTS LLC, la misma que sello, firmo 

y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento.- Doy fe.-    

 





SE A 
OS y 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 

de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA NOTREDAME CIA. LTDA., otorgada ante ml 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha cuatro de 

septiembre del dos mil quince, he tomado nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

NOTREDAME CIA. LTDA. QUE, HACE LA COMPAÑIA DOMINIO 

INVESTMENTS LLC A FAVOR DE LA COMPAÑÍA CALYPSO 

ENTERPRISES LLC Y PROPIEDAD INVESTMENTS LLC A FAVOR DE 

DIONE INVESTMENTS LLC, con fecha vemtlocho de octubre del dos mil 

dieciséis, ante mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

quedando anotada el día de hoy, Guayaquil, siete de noviembre del 

dos mi dieciséis. - Doy fe. -    

LADA, 
SA 

» XXXVII * 
GUAYAQUIL /$ 

7 Se 
ón  



Qs. O 
Factura: 003-003-000005934 20160901037002630 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N' 20160901037002690 

[EE [DE ROVEMRE DEE ES 
INFO DERAZÓN NOTA ALGARGEN 
[Acro 0 sONTRaTOr CONSTAUCIONDETA COMFAMAROTREDARE CATIA, 
[PECFADE OTORSAMERTO— [of92z015 
[RUNERO DE PROTOCOLO | 2rs0oaSPa 

  

  

  

  

  

        
  

    

O TORSANTES 
DVRSADO POR 

VOMERESAAZÓN SOMA [VPO NTERVMENTE [OOSUMENTO DE IDENTIDAD EIENTACADÓN 
[NOTREDAME SA TIA [REPRESENTADO POR [RUMERO DE OENTACACIÓN TRIBUTARIA Eiza 

AFAVORDE 
AR E A (E     

TESTA 
[ACTOS EONTRATO. SESION DE PARTICIPACIONES Y ACCIONES 

FECHA DE OIGAGAMEATO, [2007018 
NUMERS DEFROIOCOLO — [ERRATA 

      NQJARIO(A) WENDY HARÍA VERA RÍOS 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

 



Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
SAD Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio 20167462 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAUEE, certifica que en esta 
fecha se inscribió(eron) el(los) saguiente(s) acto(e) 
1 - Con fecha Diecisiete de Noviembre de Dos M1 Diecisess queda inscrito el acto 
o contrato CESION DE PARTICIPACIONES en el Regastro de MERCANTIL de tomo 6 de 
fojas 2897 a 2909 con el número de inscripción 266 celebrado entre — (INOTREDAME 
CIA LIDA en calidad de COMPAÑIA], (DOMINIO INVESTMENTS 11C en calidad de 
CEDENTE], [PROPIEDAD INVESTMENTS LLC en calidad de CEDENTE), [CALYPSO ENTERPRISES 
ILC en calidad de CESTONARIO], [DIONE INVESTMENTS LLC en calidad de CESIONARTO]) 

  

oras G dao Das le Echanique 
Ejrfna del Registrador 

y     

    
  

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR"  




